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Que, el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 °del reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2014-IN y modificado por el Decreto Supremo Nº 
010-2019-IN, es una instancia de dialogo de coordinación y/o elaboración de políticas, planes, 
programas, directivas y actividades en materia de seguridad ciudadana en el ámbito provincial. Articula 
las relaciones entre las diversas entidades del sector público y sector privado que forman parte del 
SINASEC a nivel provincial. 

Que, con Informe Nº 012-2026-ST-COPROSEC/MPT, la Secretaria Técnica COPROSEC - 
Tayacaja, solicita la aprobación del Acta de Instalación y Juramentación del Comité Provincial de 

Que, la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, tiene por objeto 
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el 
cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional. Comprende a las 
personas naturales y jurídicas, sin excepción, que conforman la Nación Peruana, asimismo, señala que 
se entiende por Seguridad Ciudadana, para efectos de la referida Ley, a la acción integrada y articulada 
que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de gobierno, con la participación del sector privado, la 
sociedad civil organizada y la ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia pacífica, la erradicación de 
la violencia y la utilización pacifica de las vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la 
prevención de la comisión de delitos y faltas. 

Que, mediante el artículo 44° de la Constitución Política del Estado prescribe: "Son deberes 
primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general 
que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. ( ... )"; del mismo 
modo, el artículo 197° del mismo cuerpo normativo señala, "las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, asimismo, brindan servicios de seguridad 
ciudadana, con la cooperación de la Policia Nacional del Perú, conforme a Ley". 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6° y 20° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades: La Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local y que el alcalde es el 
representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Además, se señala que 
son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y 
ordenanzas". Asimismo, en el artículo 43° del citado cuerpo legal se establece que las resoluciones de 
Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, concordante con el Artículo 1 ° del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece "( ... ) las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el artículo 11 ° 
establece: los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 012-2026-ST-COPROSEC/MPT, Proveído Nº 841-2026/ALC-MPT; y, 

VISTO: 

Pampas, 26 de Febrero de 2026 
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Secretaría Técnica 
COPROSEC - Tayacaja, Gerencia Municipal, Subgerencia de Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana, 
y demás áreas que correspondan para su conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Acta de Instalación y Iuramentación del Comité 
Provincial de Seguridad Ciudadana - Tayacaja - 2026, por las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución. 

SE RESUELVE: 

Estando lo informado, y; 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del 
artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, de conformidad del mandato legal 
en ejercicio de sus atribuciones; 

Seguridad Ciudadana - Tayacaja - 2026, de conformidad al Decreto Supremo Nº 011-2014-IN y 
modificado por el Decreto Supremo Nº 010-2019-IN. 
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